
 
 

CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS  
CONFORME LO ORDENA EL NUMERAL 13 DEL PARÁGRAFO 2 

DEL ARTÍCULO 364-5 E.T. 
 
 
Yo NATALIA PERDOMO LONDOÑO, identificada con cedula de 
ciudadanía Nº 1.075.237.732, en mi calidad de Representante Legal 
de SEXTANTE, identificado con NIT: 901436107-1, certifico que 
SEXTANTE, cumplió durante el año gravable 2020, con todos los 
requisitos para la solicitud de CALIFICACIÓN, conforme lo ordena el 
numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T.  
 
Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá a los tres (3) días 
del mes de junio de 2021. 

 
Atentamente 
 
 

 
 
NATALIA PERDOMO LONDOÑO 
CC: 1.075.237.732 
Representante Legal  
SEXTANTE 


